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Núm. 2023-3867 
 

COMARCA DEL BAJO ARAGÓN 
 
 

APROBACIÓN DEFINITIVA MODIFICACIÓN DE CRÉDITOS Nº17/2023. SC REPARACIÓN, CONSERVA-
CIÓN, MANTENIMIENTO VEHÍCULOS RSU  

No habiéndose presentado reclamaciones contra la aprobación inicial de la modificación nº 17/2023  del Pre-
supuesto General de esta Comarca para el ejercicio de 2023, aprobada por el Consejo Comarcal en sesión de 
veintiuno de septiembre de dos mil veintitrés y  publicada en el BOP de Teruel núm. 187 de 29 de septiembre de 
2023 y considerándose aprobada definitivamente al no haberse presentado alegación alguna, se hace pública a 
continuación: 

Las presupuestarías objeto de incremento y la modalidad de modificación por la que se incrementan se deta-
llan a continuación: 

Aumento de Gastos 
Modificación Org. Prog. Eco. Vinc. Denominación Importe 

Suplemento  
de Crédito 

 1621 21400 1.2 REP. MANTENIM. CONSERVACION 
VEHICULOS 

22.000,00 

     Total Aumento 22.000,00 
2º. Financiación  
Esta modificación se financia con cargo a: 

Aumento de Ingresos 
Modificación Org. Eco. Denominación Importe 
Aumento  
Previsiones Iniciales 

 87000 Para gastos generales 22.000,00 

   Total Aumento 22.000,00 
Contra esta aprobación definitiva se podrá interponer recurso contencioso administrativo, en el plazo de dos 

meses desde la publicación de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia de Teruel  , ante la Sala de lo 
Contencioso administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Aragón. 

En Alcañiz, 24 de octubre de 2023.- El Presidente, documento firmado electrónicamente. 
 
 
 

Núm. 2023-3866 
 

COMARCA DEL BAJO ARAGÓN 
 
 

APROBACIÓN DEFINITIVA MODIFICACIÓN DE CRÉDITOS Nº16/2023. SC SALARIO DE VICEPRESIDEN-
CIA  

No habiéndose presentado reclamaciones contra la aprobación inicial de la modificación nº 16/2023  del Pre-
supuesto General de esta Comarca para el ejercicio de 2023, aprobada por el Consejo Comarcal en sesión de 
veintiuno de septiembre de dos mil veintitrés y  publicada en el BOP de Teruel núm. 187 de 29 de septiembre de 
2023  y considerándose aprobada definitivamente al no haberse presentado alegación alguna, se hace pública a 
continuación: 

Las presupuestarías objeto de incremento y la modalidad de modificación por la que se incrementan se deta-
llan a continuación: 

Aumento de Gastos 
Modificación Org.  Eco. Vinc. Denominación Importe 

Suplemento de 
Crédito 

 9120 10000  RETRIBUCIONES MIEMBROS ÓRGANOS 
DE GOBIERNO 

11.659,91 

Suplemento de 
Crédito 

 9120 16000 9.1 SEG.SOC. MIEMBROS ORGANOS DE 
GOBIERNO 

3.823,47 

     Total Aumento 15.483,38 
2º. Financiación  
Esta modificación se financia con cargo a: 

Aumento de Ingresos 
Modificación Org. Eco. Denominación Importe 

Aumento   87000 Para gastos generales 15.483,38 
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Previsiones Iniciales 
   Total Aumento 15.483,38 

Contra esta aprobación definitiva se podrá interponer recurso contencioso administrativo, en el plazo de dos 
meses desde la publicación de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia de Teruel, ante la Sala de lo 
Contencioso administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Aragón. 

En Alcañiz, 24 de octubre de 2023.- El Presidente, documento firmado electrónicamente. 
 
 
 

Núm. 2023-3884 
 

AGRUPACIÓN DE MUNICIPIOS DE VILLAFRANCA DEL CAMPO, BUEÑA Y SINGRA 
 
 

EDICTO 
Aprobada por Resolución de la Presidencia nº 4/2023, de 24 de octubre de 2023, la relación definitiva de aspi-

rantes admitidos y excluidos, composición del Tribunal de Selección y fecha de realización del primer ejercicio en 
el proceso selectivo para cubrir, en propiedad, una plaza de Administrativo vacante en la plantilla de personal 
funcionario de la Agrupación de Municipios de Villafranca del Campo, Bueña y Singra Ayuntamiento de Villafran-
ca del Campo, del tenor literal siguiente: 

“Vista la Oferta de Empleo Público para el ejercicio 2023, aprobada mediante Resolución de la Presidencia de 
la Agrupación de municipios de Villafranca del Campo, Bueña y Singra de 10 de marzo de 2023 y publicada en el 
BOP de Teruel de 17 de marzo de 2023. 

Vistos los edictos publicados en el BOP de Teruel n.º 70 de 14 de abril del 2023 (anuncio n.º 2023-1397), por 
el que se hacían públicas las bases y la convocatoria para la provisión, en propiedad, de una plaza de funcionario 
de Administración General, Administrativo, vacante en la plantilla de personal funcionario de la Agrupación de 
municipios de Villafranca del Campo, Bueña y Singra, mediante sistema de concurso-oposición libre, y el extracto 
de la convocatoria en el BOE n.º 103 de 1 de mayo de 2023. 

Vista la relación provisional de aspirantes admitidos y excluidos aprobada mediante Resolución de la Presi-
dencia número 3/2023, de 28 de junio de 2023, publicada en el BOP de Teruel nº 127 de 7 de julio de 2023. 

Expirado el plazo de presentación de alegaciones y de subsanación con fecha 21 de julio de 2023. 
Vistas las propuestas de miembros efectuadas por las diferentes Administraciones a las que se les solicitó 

miembros para conformar el Tribunal de Selección del proceso. 
Visto el Informe-Propuesta de Secretaría de 24 de octubre de 2023. 
En virtud de los artículos 20 del Reglamento General de Ingreso del Personal al Servicio de la Administración 

General del Estado y de Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los Funcionarios Civiles de 
la Administración General del Estado aprobado por el Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, 30.1.q) de la Ley 
7/1999, de 9 de abril, de Administración Local de Aragón y el artículo 21.1.h), de la Ley 7/1985, de 2 de abril, de 
Bases de Régimen Local, 

RESUELVO  
PRIMERO. Estimar las siguientes alegaciones: 

Registro de entrada Nombre y apellidos NIF/CIF 

2023-E-RE-59 María José Madrona Elena ***4305** 

2023-E-RE-60 Diana Játiva Lorente ***5353** 

2023-E-RE-61 Lucía Elena Abad Luque ***5292** 

2023-E-RC-153 María Carmen Martínez Andrés ***3229** 

2023-E-RE-65 José García Gómez ***5478** 

2023-E-RE-66 Jesús Blasco Gómez ***4109** 

2023-E-RE-67 Sandra Adobes Soriano ***5203** 

2023-E-RE-68 África Gómez Pascual ***3260** 

2023-E-RE-69 Jesús Blasco Gómez ***4109** 

2023-E-RC-156 Alba Edo López ***5847** 

2023-E-RC-157 Cecilia Rodríguez Buj ***5652** 
Por haber subsanado el motivo de exclusión provisional y, en consecuencia, introducir en el expediente las 

modificaciones indicadas. 


